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Articulo decimoprimero. El presente Decreto entrará en vi~

gor el mismo día de su publicación en el .. Boletín Oficial del
Estado'",

Así 10 dispongo í'or el presente Decreto, dado en Madrid u
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuutro.

JUAN CARLOS DE 30RBüN
PRINC¡PE DE ESPANA

El Ministro de la Pre!;idancia del:Gobierno,
A:NTomO CARRO MAR'rINEZ

MINISTERIO
DE .ASUNTOS EXTERIORES

CONVEN10 Básico de Cooperación Técnica entre el
Gobierno de España y el Gobierno de lo. República
de Venezuela y sus tres acuerdos complementarios.
Hechos en San Sebostidn ellO de agosto de 1973, .

CONVENIO BASICO DE COOPERACION TECNICA
ENTRE EL GOBIE1ÍNO DE EspAt'lA

y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA

El Gobierno de España .y el Gobierno de la .J:epública de
Venezuela,. -

Animados por el deseQ de consolidar las relaciones amisto
sas existentes entre sus respectivos países,

Conscientes del interés común de promover el desarro!lo eco
nómico y social de ambas naciones,

En-reconocimiento de las ventajas reciprocas que resultarán
del intercambio coordinado de conocimientos científicos, técni
cos y prácticos para la consecución de los objetivos mencio
nados,

Ran convenido en concluir un Convenio Básico de Coopera~

c1ón Técnica y nombran para este fin, como sus Plenipoten
ciarios:

Su Excelencia el Jefe del Estado Español, al señor don
Laureano López Rodó. Ministro de Asuntos Exteriores, y

Su Excelencia el Presidente de la República de Venezuela,
al Señor Doctor Tomás Polanco Alcántara, Embajador de Ve~

nezuela en España,
Quienes convienen en lo siguiente:

ARTICULO 1

1. Ambas Partes se prestarán cooperación tér.:llica en todos
los campos de interés para ambos·· países.

2. Ambas Partes elaborarán y ejecutarán conjunt~mente

programas y proyectos de cooperación técnica< con él propósitQ
de acelerar y asegurar el desarrollo económico y el·· bienestar
social ds las dos Naciones.

3. Los programas y proyectQs especificas de cooperación
técnica serán ejecutados con arreglo a las disposiciones del
presente Convenio y a las contenidas. en su caso. en los Acuer
dos Complementarios. hechos por separado y por escrito, basa
dos en el presente Convenio y concertadoS' entre los organis
mos competentes de ambas Partes.

ARTICULO II

La cooperación técnica prevista en este Convenio y en los
Acuerdos Cómplementarias derivados del mismo podrá con
sistir:

al En el intercambio de información científica y tecnológi
ca, qUe se .lIevará.8 cabo por los Organismos designados por
ambas Partes. especialmente Institutos de Investigación y Tec.
,nología. Centros de Documentación y Bibliotecas especialitadas,

bl En el intercambio da técnicos y expertos para prestar
servicios consultivos y de asesoraúiiento en el estudio, prepa~

ración y ejecución de programas y proyectos especificas.

. el En la organización de seminarios, ciclos de conf~ren
Clas, programas de formación profesional· y airas actividades
análogas,

d) En la conceSlOn de becas o subvenciones a candidatos
de ambos países, debidamente seleccionados y designados, para
participar en el otro país en cursos o períodos de formación
pro.f13sional, entrenamiento o especializaCión en los campos de
in~erés comun.

el En el estudio, elaboración y ejecución conjunta o COQr

dimda de programas y proyectos de investigación y/o des-
arrollo. .

n En el envio o intercambio de mateI"ial i equipos necesa
rios para el desarrollo de la cooperación acordada.

g) En la utilización en común, mediante los acuer.dos pre
vios necesarios, de instalaciones científicas y técnicas.

hl En cualquier otra actividad de cooperación técnica que
se acuerde entre los dos paises.

ARTICULO m

El intercambio de información científica y tecnológica pre
visto en el artículo anterior se regulará por las normas si
guientes~

1. Las Partes podran comunicar las informaciones recibi
das a los organismos públicos o instituciones y empresas de
utilidad pública en las- qUe el Gobierno tenga poder de deci
sión.

2. Las"'Partes podrán limitar o excluir la difusión de infor
maciones a que se refieren los Acuerdos· Complementarios ela
borados conforme al punto 3 del articulo l. .

3. La difusión de informaciones podrá también ser exclui~

da o limitada cuando la otra Parte o los Organismos por ella
de¡;;ignados asi lo decidan antes o durante el intercambio.

4. Cada Parte ofrecerá a la otra garantías dé que las per
sonas autorizadas a recibir ínformaciones nc las comunicarán
a organismos o personas que no estén autorizadas a recibirlas.
de acue.rdo con el presente Artículo.,

ARTICULO IV

Las Partes podrán, siempre que lo juzguen necesario, solici
tar la participación de Organismos Internaciona!es en la finan
ciación y/o ejecución de programas y proyectes que surjan de
las modalidades de cooperación técnica contempladas en Este
Convenio o en los Acuerdos Complementarios que se derív~n

del mismo. _

ARTICULO V

La participación de cada Parte en la financiación de los pro
gramas y proyectos de cooperación técnica que se ejecu!en se
gún las disposiciones del presente Convenio será establecida,
para cada caso, en los Ac.uerdos Complementarios previstos en
el punto ,'3 del artículo I.

ARTICULO VI

1. En el lUarco de la Comisión Mixta Hispano-Venezolana,
instituida de conformidad con el Comunicado Conjunto del 26
de junio de 1971, los Representantes de las Partes se reunirán
por lo menos una vez al año con el fin de:

a) Identificar y definir los sectores en que sería posible la
realización de programas y proyectos específicos de coopera
ción tecnica, asignándoles un orden de prioridad.

bl Proponer, considerar y aprobar programas y proyectos
de ..;Cooperación técnica.

el Evalu~r los resultados de la ejecución de proyectos espe
cificos con vistas al mayor rendimiento de las actividades em
prendidas· en el marco de este Convenio.

2. Cada una de las Partes podrá en cualquier momento
presentar a la otra propuestas de cooperación técnica, utilizan
do al efecto los usuales canales diplomáticos,

ARTICULO VII

Los técnicos o '-expertos solicitados para prestar servicios
consultivos y de asesoramiento serán seleccionados por la Par
te que los envíe, teniendo en cuenta las especificaciones con
tenidas en la petición. Dicha Parte comunicará sus nombres y
cualificaciones a la otra para su previa conformidad.

En el ejercicio de sus funciones. dicho personal mantendrá
estrechas relaciotws con las autoridades cÓlnpetentes del país
en que preste sus servidós y seguirá las instrucciones de las
mismas para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente
Convenio y en los Acuerdos Complementarios derivados del
mismo.
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ARTICULO vm

A los efectos de la realización de los programas y proyec
tos previstos en el presente Convenio y los Acuerdos Comple
mentarios derivados del mismo se observarán las normas si
guientes:

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los dos Gobiernos
firman el pr.esente Convenio en dos ejemplares originales igual.
mente válidos y estampan en ellos sus respectivos sellos.

•Hecho en San Sebastián el día diez de agosto de mil no-
vecientos setenta y tres,

ARTICULO III

ARTiCULO 1

ARTICULO IV

ARTICULO V

Por el Gobierno de la Repu
bliea de Venezuela:

Tom.ás Palanco Alcántara,
Embajador de Venezuela

Por el Gobierno españoL
Laureano López Rodó,

Ministro de Asuntos Ext.eriores

Los becarios hahran de seguir. el Programa de Perfecciona
miento_ trazado por el'·Gobierno espafiol y están obligados a cum
plir cuanto se establezca en el mismo, así como a redactar las
memorias correspondientes una vez finalizada la beca.

Las becas a las que se refiere el arHculo anterior tendrán
una duración media de cuatro meses y su importe, en pesetas
será suficiente para cubrir los gas'tos de ensoñanza, alojamiento,
manutención, materiales de trabajo e informativos, así como los
viajes programados por el interior de España. Incluyen tam
bien el abono de los pasajes de regreso de los becarios a Ve
nezuela.

Para el desarrollo del Programa, el Gobierno· español otorga
rá al Gobierno venezolano cuarenta y cinco becas de perfeccio
namiento para programadores y formadores de Instructores.

Acuerdo complementario de cooperación tccnica entre el Gobier·
no de España y el Gobierno de la República de Venezuela para
el desarrollo de un Programa de Perfeccionamiento de Progra
madores y Formadores de Instructores del Instituto Nacional de

Cooperación Educativa H. N. C. E.J de Venezuela

Los Gobiernos de Espaila y de Venezuela, en aplicación de
lo previsto en el Convenio Básico de Cooperación Técnica 'His
pano-Venezolano, han resuelto celebrar el presente_ Acuerdo
Complementario de Cooperaci6.n Técnica, sujeto a las siguientes
estipulaciones:

El Gobierno español conviene en cooperar con el Gobierno
venezolano para el des,arrollo ae un Programa de Perfecciona
miento de cuarenta y cinco programadores y formadores de Ins
tructores del Instituto Nacional de Cooperación Educativa
ONCE} de Venezuela,

ARTICULO JI

ARTICULO )X

Cada una de las Partes adoptara ias medidas necesarias
para facilitar la entrada, permanencia y circuláción de los téc~

nicos, expertos e' investigadores de la otra que se encuentren
en el ejercicio de sus actividades dentro del marco del presen
te. Convenio y de los Acuerdos Complem-entarios derivados del
mismo, con sujeción a las disposiciones que rigen las resp?cti
vas legislaciones sobre extranjeros.

a) los efectos de uso personal y de los miembros de su fa
milia, siempre que 'se observen las formalidades que rigell en
la materia;

b} un automóvil por 'persona o grupo familiar que se im
porte para su uso personal. Esta importación se autori2ará con
carácter temporal y con sujeción a las formalidades vigentes
en cada uno de los dos paises.

Terminada la misión oficial se concederán facilidades simi
lares para la reeKportáción de los artículos mencionados,

4. ,Las Parte:; permitiritn la libre transferencia· a su pais de
origen de la remuneración que los técnicos, ei<pertos e in ves
tígadores reciban en el ejercicio de sus funciones.

5. Cada Parte otorgará a los técnicos, expertos e investiga
dores enviados por -la otra las facilidades adicionales que las
autoridades administrativas del país receptor puedan conceder
posteriormente al personal de cooperación técnica bilateral.

6. Las exoneradones y faci:lidadés enumeradas en los pun
tos precedentes serán concedidas por las Partes a título de re
ciprocidad y de acuerdo con la legislación nacional de los res
pectivos paises. •

L Los articulas enviados por una Parte a la otra necesa
rios para la. realízación de los programas y proyectos serán
exonerados del pago de derechos aduaneros o de cualquier otra
tasa, gravamen o itnpuesto y no podrán ser cedidos o transfe
ridos, a título oneroso o gratuito, en- territorio del país re
ceptor.

2, Los salarios que reciban de su país los técnicos, exper
tos e investigadores enviados por una de las Partes ~l terri
torio de la otra para la. ejecución de los progl'amas y proyec
tos no estarán sujetos al pagó de impuesto sobre la rerita.

3. Ambas Partes permitirán a los técnicos,expertos e in~

vestigadores que trabajen en la ejecución de programas y pro
yectos la. import.ación libre de· derechos e impuestos a la im
portación y de derechos consulares y similares de los siguien
tes artículos:

ARTICULO X

Correspondera a las autcl'¡dades competentes de cada Parte,
. de acu~rdo con la legislación int(~rna vigente en los dos paí
ses, programar y coordinar la ejecución de las actividades de
cooperación tócnica internaclcnal previstas en el presente Con
venio y en los Acuerdos Complementarios derivados del mis
mo y realizar al efecto los trámites necesarios. En el caso {le
Espana, tales atribuciones competen al Ministerio de Asuntos
Exteriores, Y,en el caso de Venezuela, a la Oficina Central de
Coordinación y Planificación de la Presidencia de la República
tCORDTPLANJ.

AR'TICULO XI

El Programa comprometido en el presente Acut:rdo se des
arrollará en un ciclo de tres años comprendiendo el periodo
1974-76,

AnTICULO VI

Las obligaciones contraídas en el presente Acuerdo por el
Gobierno espui101 serán cumplidas por el Ministerio de Tra
bajo.

ARTICULO VII

Las obligaciones contraídas en el presente Acuerdo por el
Gobierno venezolano serán Cllmplidas por el Inst.itut.o Nadonal
de Cooperación Educativa UNCE).

ARTICULO Vlll

El presente Conv€l'rlo entrará en vigor en la fepha en que
ambas Partes se nQtifiquen el haber cumplido con las forma
lidades conslitucionales o legales requerida.s para tal fin.

ARTICULO XII

L La validez, del presente Convenio será de cinco aflOS
prorrogrables automálícamente por periodos de un año, a no
ser que v.na de las Partes participe a la otra por escrito, con
tres meses de antidpación por 10 menos, su voluntad en con
trario.

2. El presente Convenio podrá ser denunciado por escrito
por cualquiera de las Partes y sus efectos cesarán tres meses
después de la fecha de la denuncia.

3. La denuncia no· afectará a los programas y proyectos en
ejecución, salvo en caso de que~as Partes convengan de otra
forma.

El Gobierno venBzohmo se compromete a cubrir todos los
gastos de los becarios que no estén induidos en el articulo UI
del presente Acuerdo, husta los que se refieren a seguros da
accidentes y enfermedad, asi como los pasajes de ida a España
de los referidos becarios.

ARTICULO IX

El Gobierno venezolano se compromete a utilizar a los beca
rios en calidad de programadores y formadores de Instructores
en el Instituto Nacional de Coopei'/:tción Educativa ONCE), por
un peri,Odo no inferior a los dos años después de cumplida
la correspondiente beca. '

Asimismo, exigirá a los becarios la suscripción de un com
promiso que garantice su permanencia en el Instituto Nacional
de Cooperación Educativa UNCE), por un .periodo no inferior
a los dos años después de cumplida la beca.
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ARTlCUW x

Todo lo no previsto en. el pr~sente Acuerdi ~~ re~!rá ,por las
disposiciones del Convemo ,BásICO de CooperaclOn 1 eemen, del
que es comp!cmentario.

ARTICULO XI

ARTICULO VII

Cualquier modificación' del tiempo global de Misión o d~l

número de Expertos a que se ·refiere el artículo anterior nece~

sitará el acuerdo de las dos Partes, formalizado mediante Cari:·
je de Notas entre ambos Gobiernos.

ARTICULO VIII

El presente Acuerdo -entrará en vigor en la fecha en que am
has Partes se notifiquen -el haber cumplido con las formalida
des constitucionales o legales requeridas en cada uno de los dos
países para la ~plicación del Convenío Básico de Cooperación
Técnica.

Hecho en San Sebastián el día diez de agosto de mil nove~

cientos setenta.., y tres_en dos ejemplares, haciendo fe ambos
textos.

Acuerdo ,.complementario -de cooperación técnica entre .el Gobier~
no de España y el G.?bierno dll' la' República de Venezuela, pa,ra
el desarrollo de un Plan Nacional de Perfeccionamiento de

Mandos Medios en Venezuela

Los Gopiernos de Espaiía y Venezuela, en aplicación de lo
previsto en el Convenio Básico de Cooperación Técnica hispano~

venezolano, han resuelto celebrar el presente Acuerdo Comple
mentario de Cooperación Técnica, su_ieto a las siguientes esti-
pulaciones: .

Por el Gobierno é'Spañol:
Laureano López -Rodó.

Por el Gobierno ·venezolano:
Tomás Fvlanco Alcántara

Los pasajes y retribuciones de los Expertos españoles a los
que se refiere el párrafo 1 del artículo IV serán satisfechos
plenamente por el Gobierno españoL

ARTICULO IX

Las blJeas. a las que se refiere al párrafo 3 del artículo IV,
tendrán una duración media de TRES meses y su importe. en
pesetas, será suficiente para cubrir los gastos. de e.nseñailz~,

alojamiento, manutención. materiales de trabajO e mformaU~

vos, así como los viajes programados por el interior de Espa
ña. Incluyen también el abono de los pasajes de regreso de los
becarios a Venez-lleIa.

ARTICULO X

La concesión de las becas se hara. teniendo .en cuenta las
normas que ~. tal fin dicte .,e1 Ministerio espaiíol, de Trabajo"

La selección de los becarios la hará el' Instituto Nacional
de Cooperación Educativa n. N. C. E.l en consulta con el Jefe
de la Misión españoia de Cooperación Técnica para el Perfec
cionamiento de Mandos Medios.

ARTICULO XI

l

ARTICULO 1

El Gobierno de Venez.uela declara que tiene el propósito -de
deS¡Brrollar un Plan Nacional de Perfeccionamiento de Mandos
Medios.

ARTICULO 1I

El Plan Nacional tiene por objeto desarrollar un programa
....de formación integral de mAno de obra altamente calificada

que ha de ocupar los puestos de Jefes de equipo (niveles de
Maestros, Capataces y Supervisores) y e&tá destinado al per
feccionamiento de la mano de obra que actualmente desempe.
fia dicho cometido sin la adecuada calificación,

ARTICULO III

El órgno venezolano al que .estará encomendada la éjecu
ci6n del Plan Nacior'al sera el Instituto Nacional de Coopera.
ción Educativa UNCE).

ARTicULO IV

Por el presente Acuerdo, el Gobierno español se compromete
a asesorar al Gobierno venezolano en el desarrollo del Plan
Nacional, a cuyo fin se obliga a:

1) Enviar a Venezuela una Misión de Cooperación Técnica
constituida por cuatro expertos. .

2) Facilitar a Venezuela, gratuitamente, el material es·
pañol de consulta ir didáctico (cuadernos didácticos y libros
basicos) necesario para la iniciación del programa de coope~.
ración previsto en este Acuerdo.

-3} Conceder y sufrilgar becas, en número de ocho, para
completar en España la fonnación de los venezolanos que ac
túen como homólogos de los expertos españoles.

ARTICULO V

las obligaciones contraídas por el Gobierno español en el
artículo anterior serán cump,lidas por el Ministerio de Trabajo.

ARTICULO VI

Uno de los expertos a los que se refiere el" párrafo 1 del
artículo IV tendrá atribuciones de Jefe de la Misión española dé
Cooperación técnica para 'el Perfeccionamiento de Mandos Me~
dios, sin, perjuicio de las funciones que, en su caso, puedan
corresponderle como Experto específico. _.

Los restantes tres Expertos serán especiaJistas -en las mate~
rias que el Ministerio cspaftol de Trabajo y el Instituto Nacio~
nal de Cooperación Educativa UNCE} determinen conjunta
mente y reunirán las calificaciones que, para cada 'Caso, se es-
tablezcan, .

La actu~ción de los Expertos en Venezuela, incluido el Jefe
de Misión, será por un periodo- de tiempo global que totalice
SESENTA y SEIS nleses"Expertos.

Por el presente Acuerdo, el Gobierno venezolano se obli··
ga 8:

1> Conceder las máximas facilidades para la ejecución de
cuanto establece este Instrumento,

2) Facilitar los centros y locales en los que debe desarro
llarse el Plan Nacional.

3) Facilitar,' en su caso, los terrenos y, tomar a su cargo la
construcción. instalación y dotación de !os edificIos que las
propias autor:idades venezolanas estimen necesarios para l.a
ejecución del Plan Nacional y atender los gastos de mantem
miento, los generales. los de personal y cuarHoa sean precisos
para el prim,ér establecimiento de los centros y para el normal
funcionamiento y conservación de las instalaciones.

4) Poner ti. disposición del Plan ''Nadonal el personal direc
tivo, docente; técnico. de administración y, -de servicio" que re~

quiera la buena marcha del Plan, sin más excepción que la
de los Expertos que aporte el Gobietno espaftol.

5) Asumir"los gastos de los pasajes de ida de los becarios
a los que se reti'ere el" párrafo 3 del artículo IV.

6} Dotar de un seguro qUe cubra losA riesgos de enferme
dad a los Expertos ya sus famiJiares que convivan con ellos
en Venezuela durante el desempeño de la Misión que les sea
asignada en cumplimiento del presente A<¡,uerdo. El Seguro cu
brirá, como minimo, los riesgos de enfermedades endémicas.
enfermedades graves, intervenciones quirúrgicas y el interna~

miento en clinicas u hospitales.
•

ARTICULO' XII

Los compromisos que en el presente Acuerdo adquiere el
Gobierno venezolano saran cumplidos por el Instituto Nacional
de Cooperación EducatiVa U. N. C. EJ,ta cuyo fin ejercerá la
dirección y administradón del Plan Nacional, estándole enco
mendado el desárroHo y ejec~ción de los cometidos que se seña
lan en el presente Acuerdo, así como los que en el futuro se
establezcan eJ<>presamerite como ampliación o modificación de
aquéllos Y los que, en definitiva. disponga el Gobierno vene·
zajarro,

ARTICULO xm

A fin de garantizar el efectivo desarrQllo del presente Acuer·
do. se establecerá eñ Venezuela un Comité Asesor constituido
por representantes venezolanos y de la Embajada de Espafia
en Caracas., Formarán parte del mismo también el Jefe de la
Misión española de Cooperación Técnica para el Perfecciofla~

miento de Mandos Medibs V el funcionario del Instituto Nacio
nal de Cooperación Educativa fI. Ne. EJ encargado directa·
mente deJ Plan Nacional.

AI'tTICULO XIV

Cada titular del Comi~ Asesor, con la excepción del Jefe
de la' Misión española de Cooperación Técnica para el Perfec~

cionamiento de Mandos Medios y del funcionario del Instituto
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ARTICULO XV

ARTICULO 1

Nacional de Cooperación Educativa n. N. C. E.J -encargado di
rectamente del Plan Nacional, podrá delega!' sus funciones en
una persona qué le represente. .

Todo lo no previsto en el presente Acuerdo se regirá por
las disposiciones del Convenio Basico de Cooperación Técnica,
del que es complementario. -

ARTICULO XV III

Las becas a las que se refiere el parrafo 3 del artículo IV
tendrán una durac::ión media de tres 'meses y su importe, en
pesetas, será suficiente para cubrir los gastos de enseñanza,
alojamiento, manutenci6n, materiales de trabajo e informativos,
asi como los viajes programados por el interior de España.
Incluye también el abono de los pasajes de regreso de Jos bt>
carlos a Ve118zUt:"la.

Las obJigacíones contruídas por el Gobierno espariol en el
artículo anterior serán cumplidas por el Ministerio de Tra
bajo..

ARTICULO VI

ARTICULO VIII

ARTICULO X

La concesión de las becas se hará Hmiendo en cuenta las
normas que a tal fin dicte el Minlsterío español de Trabajo.

La selección de los becarios la hará el Instituto Nacional
de Cooperación Educativa. (1. N. C. EJ en consulta con' el Jefe
do la Misión española de Cooperación Técnica Martitimo-Fes
quera:

ARnCULO V

Uno de los Expertos a los que se rofiere el párrafo 1 del
artículo 1V tendrá atribuciones de Jete de la Misión española
de Cooperación Técnica- Maritimo-Pesquera, sJn pe.r'juicio de
las funciones que, en su caso, puedan corresponderle como
Experto específico.

Los restantes cinco ·Expertos serán especialistas en las ma
terias que el Ministerio español de Trabajo y el Instituto Na
cional de Cooperación Educativa H. N. C. EJ determinen con·
juntamente y reunirán las calificaciones que para cada caso se
establezcan,

La actuación de los Expertos en Venezuela, incluído el Jefe
de MísJón, será por un periodo de tiempo global que totalice
noventa y seis meses·ExperL6.

ARTICULO VII

Cualquier moditicáción del tiempo global de Misión o de1
número de Expertos a qua se rofiere el artículo anterior nece
sitará el acuerdo de las dos Partes, formalizad(imedl~jiieCan

le de Notas entre ambos Gobiernos.

2) Facilitar a Venezuela gratuítamente el material españo~

de consulta y didactic~ (cuadernos didácticos y libros básicos)
nocE$¿u'io para la iniciación del programa. de cooperación pre
visto en est(l Acuerdo,

s) Conceder y sufragar becas, en número de doce, para
completar en Espaüa la fOrll1ación de los venezolanos que n~

Wen como homólogos de los Expertos españoles,

Los PQsajes y retríbuciones de los Expertos españoles a los
~ que se refiere ~l párrafo 1 del artículo IV serán satisfechos

plenamente por el Gobierno españoL

ARTICULO IX

Por el Gobierno de Venezuela:
Tomás Palanca Alcántara

Por el Gobierno de España:
Laureano López Rodó

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que,
ambas Partes se notifiquen el haber cumplido con las forma
lidades constitucionales o legales requeridas en cada uno de
los dos pais'es llara la aplicación del Convenio Básico de Coope
ración Técnica,

Hecho en San Sebastián el día diez de agosto de mi1 nove
cientos setenta y tres en dos ejemplares, haciendo fe ambos
textos.

Sin perjuiclo de lo que él mismo establezca, seran funcio
nes del Comité Asesor las siguientes;

1) Rec0tnFdar las medidas oportunas para conseguir el
máximo aprovechamiento de la Misión española de Coopera~

ción Técnica para el Perfeccionamiento de Mandos Medios.
2) Recomendar, en los supuestos en que su alto asesora

miento sea conveniente, las medidas1:Ja,ra corregir, a su debido
tiempo, posibles anomalías en la ejecución del Acuerdo.

3) Proponer, en su caso, a las Partes las ampliaciones o
modificaciones del presente Acuerdo. •

4) Informar periódicament. a la Comisión Mixta HJspano
Venezolana a 'que se refiere el.apartado 1 del. artículo VI del
Convenio Básico de Cooperación Técnica mencionado en el
preámbulo de este Acuerdo a·cerca del desarrollo del mismo.

ARTICULO XVII

Acuerdo comple~entariode cooperación técnica entre el Gobier
no de España y el Gobierno de la República de Venezuela para
el desarrollo de un Plan Nacional de Formación Profesional

Marítimo-pesquera en Venezuela

Los Gobiernos de España y de Venezuela, en aplicación de
lo previsto en el Convenio Básico de Cooperación Técnica His
pano-Venezolano, han resuelto celebrar el presente Acuerdo
Complementario de Cooperación Técnica, sujeto a 'las sjgu¡en~
tes estlpuJadones:

Una vez expirado el plazo de pe:cmanencia en Venezuela de
la Misión· española de Cooperación Técnica para el Perfecdo
namiento de Mandos Medios, el Comité Asesor podrá continuar
sus funciones sin la presencia del Jefe de aquella MisiólL

AiWJCULO XVI

El Gobierno de Venezuela declara que tiene el propósito de
desarrollar un Plan Nacional de Formación Profesional Mari
timo-pesquera.

ARTICULO IJ

El Plan Nacional tiene por objeto desarrollar IR formación
profesional de la mano deoora del sector pesquero y de las
industrias derivadas de la pesca y comprenderá la formación
de mano de obra call1icaaa en consonancia con las démandas
de los planes venezolanos de desarrollo y_con los programas
de acción del Instituto Naciona] de Cooperación Educativa
O. n e, E,l,

ARTICULO m

El Organo venezolano al que estará encomendada la ejecu~

dón del Plan Nacional será el Instituto NacÍonal de Coopera~

dón Educativa (1. N, C,EJ.

ARTICULO p;

Por el presente Acuerdo, el Gobierno español. se compr01ne
te a asesorar· al Gobierno venezolano· en el desarrollo del Plan
Nacional, a cuyo fin se obliga ft:

1) Enviar a Venezuela una Misión de Cooperación Tócnlca
constituida por seis Expertos.

ARTICULO Xl

Por el presente Acuerdo, el Gobierno venezolano se obli·
ga 3:

IJ Conceder las maxímas facílídades para la ejecución qe
cuanto establece este Instrumento.

2) Facilitar los centros y locales en los que deba desarro
llarse el Plan NaCional.

3) Facilitar, en su caso, los terrenos y tomar a su cargo la
construcción, instalación y dotaciófi de los 'edificios que las
propias autoridades venezolanas estimen necesarios para l.a
ejecución deL Plan Nacional y atender lo!! gastos de mant?nI
miento, los generales, los de personal y cuantos sean precISOS
pani el {~stablecimientode103 centros y para el normal funcio
namiento y conservaciós de las instalaciones,

4) Poner a disposición del Plan NacIonal el personal direc·
tivo docente, técnico, de administración y dcservicíos que re
quiera la buel1.a marcha del Plan, sin más excepción que la
de los Expertos que aporte el Gobierno- español.

51 Asumír los gastos de los pasajes de ida de les be(arios
Ji los que se refiere el párrafo 3 del articulo IV.

6) Dotar de un seguro que cubra los riesgos de enfermp-dad
a los Expertos y a sus familiares que convivan con ellos ~r.
Venezuela durante el d<esempeño de la misión que les sea aSlg
nada en cumplimiento del presente Acuerdo. El 58guro cubri-
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Hus! risimo.'3 señores:

MINISTERIO DE TRABAJO

Vista la propuesta del Sindicato Nadonal del Metal sobre
modificación de la Ordenanza de'Trabajo para la Industria Si~

derometalúrgica de 29 dE; {ulia de lfl70, elevado el nuevo texto
por la Dirección General de·Trabajo con fecha de hoy y en Uso
de las facultade,s atribuíd~s a este Ministerio, he acordado:

Artículo 1.° Aprobar el texto.C!laborado por ¡¡PDirección Ge·
neral de Trabajo que contiene las modificaciones para la Or·
denanza, de TrabajQ para. la Jndustria Siderometalúrgica de 29
de julio de 1970 (..Boletín Oficial del Estado" de 25 de agosto),

ArL 2." Que la presente Orden entrará en \rigor el día 1 de
agosto de 1974. i

Art. 3." AtÚorizar a la Dir~ción General de Trabajo para
dictar cua,ntas p.isposiciones fuera_n precisas respedo de la in
terpretación yaplicaclón de la mencionada Ordenanza con' las
modificaciones que ,se:~aprueba.n por la presente Orden.

Art, 4.° DÍJ!Ipóner la publi'cadón en el «-Boletin Oficial del
Estado~ del nuevo' texto por el que se modifica la repetida Or-
denanza. ~

rA, como mínimo, los riesgos de enfermedades endémica.s, en«
fenneciadas graves, intervenciones qu,irúrgícas yel interna
miento en cHnleas ,u hospitales.

ARTICULO XII

Los compromisos que en el presen:te- Acuerdo adquiere el
Gobierno venezolano serán cumplidos por el Instituto Nacio
nal de Copperación Educativa U. N. C. '€.l. a cuyo fin ejercerá
la direccíón y administración del Plan Nacional, estándole en·
comandado el desarrollo y ejecución de los cometidos que se
sen.alan en el presente Acuerdo, asi como los que en el futuro
se estaQlezcan expresamente como ampliación o modificación

.de aquéllos y los que, en ,definitiva, disponga el Gobiemo ve
nezolano

ARTICULO xm

A fin de garantizflr el €fectivo desarrollo del presente Acuer
do se establecerá en Venezuela un Comité Asesor constituido
por represent~tes venezolanos y de·' la Embajada. de ·España
en Caracas. Formarán palote del mismo también el Jefe de la
Misión española de Cooperación Técnica Marítimo-Pesquera
y el funcionario del Instituto Nacional de Cooperación Educa
tiva U. N~ C. EJ encargado directamente del Plan Nacional.

ARTICULO XIV

Cada titulp.r del Comité. Asesor, con la excepción del Jefe
de la Misión española de Coo¡:Mración Técnica· Marítimo··Pes
quera y del funcionario del .Instituto Nadonal de CQoperaci6n
Educativa n. N. C. EJ ,encargado directamente del citado Plan
Nacional. podrá delegar sus funciones en una persona que le
represente.
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ORDEN de 20 de julio de 1974 por la que se modifiCa
l,a" Ordenanzá .de Trabqlo para la Industria Sidero·
metalúrgica de 29 de julio de 1970.

ARTICULO XV

ARTICULO XVII

Una vez expirado el pla.zo de permanencia en Venezuela
de la Misión española de Cooperación Técnica Marítimo-Pls
quera¡ el Comité Asesor podrá continuar sus funciones sin la
preseneta del' Jefe de aquella: Misión.

El pres.-ente COnvenía de CMpe-ración Técnic¡¡, así cQmosus
tres Acue~ Complemont4t'ios, entraron ,en Vigor 'para Espa
ña el día29d~ mayo de 19!4.

L9 QU6,te hace público para conocimiento general.
.' MadrJd, 10 de Junio de 1974.~EI Secretario general Tépnico,

Enrique' Thornas de Carra.nza.

Todo:_ lo no previstd'~en el presente Acuerdo, se regml. pot.
las disposiciones del e:...;::wellio Básico de Cooperación Técnica,
del que'e~ cOlnplem(lnt~rio.

ARTICULO XVIII

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha" en que
ambas Partes se notifiq\l,en el haber cnmpLido con las forma~

lidades constitucionales o legales requeridas. en cada uno de
loa dos paises para la aplicación del Convenio Básico de Co
operación· Técnica.

Hecho en San Sebastián el día diez de agosto de mHnove
cientos setenta y tres en dos e-iemplares. haciendo fe ambos
textos.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

MODlFICACIONESINTRODUCIDAS EN LA ORDENANZA
DE TRA!lÁJO PARA LA INDUSTRIA SIDEROMETALURGlCA

DE 29,DE JULIO DE 1970

Se. introducen en la Ürdena.nza de Trabajó para la Industria
Siderometalútgic.a de 29 de julio de 1970 las modificacion·es que
se Citana continuación~J

Art, 10. A su fin'al, añadir el siguiente piLrrafa:

"La autoridad laboral resolverá en 01 plazo de treinta días.
Fiaaltzadcd:ic:bb plazo sin ha·berse dictado ReSolución expresa,

~ los m~cs "pOdrán Interponer r0~rso de alzada ante el
Organisnio·.superior.,.

Afi. 30. 5e,añadirá un segundo párrafo con el' contenido·
. siguiente:

"En todo' casó se formalizarán .por escrito .los contratos de
trabajo del 'personal que preste. servicios en Empresas dedica

, das aia a.etividad de montaje e instalaciones ifidustrial'es, por
triplicado ejemplar, uno de los cuales se enviara a la Organiza

.ción SlndjcaI..

Art. 43. El tercer párrMo quedará redactado' de la manera.
que se indica: '

"La, duración del aprendizaje, si se poseyese titulo o diploma
expedido por Escuela Profesional o el aprendiz tuviera dieciséis
atlos cumplidos, se.rá. de dos años; en 'ambos supuestos el apren
diz ingresará con el salario .asighado al tercer año,.

Art. 4~. Tendrá la redacción siguiente:

"Todo aprendiz declarado apto parit la categoría inmsdiata
superl.or de obrero cualificado podrá optar, caso de no existir
vacante en dicha categoría, entre continuar en su plaZa de
aprendiz o contratarse con patrono o Empresa directamente.
En el primer caso, su salario 'se aumentará con el 75 pOr 100
de la diferencia entre el que tenía como aprendiz y el que
c"orresponderia' a su ascenso, y en el segundo ocupará plaza
définitiva··con la categoría de Oficial de tercera.

En ningún caso tendrán los aprsndíces obligación de trabajar
las horas recuperables Cl1ando el horario e&tablecido para las
olases. lo impida;»

Art. 47. Se suprime en su act.ual redacción, pa,qando a te··
nf)r el contenido que sigue:

"Todas las industrias y centros de trabajo estaranobligadas
a dar ~cupaci~p', eh concepto de aprendices, a un mínimo equi-

Por e! Gobierno de Venezuela:
Tomás Polanco Alcántara

Por el Gobierno de España:
Laureano López' Rodó

ARTlClfLQXVI

Sin perjuicio de lo que él establezca., serán funciones del
Comité Asesor las siguientes:

11 Recomendar' las medidas Qport.unas para conseguir el
máximo aprovechamiento de la M;isión española ne Coopera..
ción Técnica 'Marítimo-Pesquera.

2) Recomenda;r, ell los supuestos en que BU alto asesora
!Jlientoséa convenient~ las.medidas para corregir. a su. debi>
do tiempo, posibles anomalfas en la ejecución del Acuerdo;

3) Proponer, E!n su éaso, a . las Partes ·1a5 ampliaciones o
modificaciones del presente Acuerdo.

4} Informar periódicamente a la Comisión Mixta. Hispano
Venezdlana El qUe se refiere el apartado 1 del articulo VI del
Convenio Básico de Cooperación Técnica mencionado en' el
Pretlmbulo de este A<;,uerdo, '. acerca del desan-ollo del mismo.


